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INFORME DE VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DEL ESTADO DE 
INFORMACIÓN NO FINANCIERA 

 
 
 
A los Accionistas de la Sociedad Mercantil Estatal de Gestión Inmobiliaria de 
Patrimonio, M.P.S.A.: 
 
De acuerdo al artículo 49 del Código de Comercio, modificado por la Ley 11/2018, de 
28 de diciembre, hemos realizado un encargo de verificación, con el alcance de 
seguridad limitada, del Estado de Información no Financiera (en adelante EINF) 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024, de la Sociedad 
Mercantil Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, M.P.S.A. (en adelante, 
SEGIPSA).  
 
El EINF “Estado de Información No Financiera correspondiente al ejercicio 2024”, forma 
parte del Informe de Gestión, incluyendo la información requerida por el artículo 49 
del Código de Comercio vigente, y constituye el EINF de SEGIPSA, que ha sido objeto 
de nuestro trabajo de verificación, y se encuentra referenciado respecto a su posición 
en el documento Estado de Información No Financiera correspondiente al ejercicio 
2024, en la Tabla “Índice de Contenidos Ley 11/2018”. 
 
 
Responsabilidad del Consejo de Administración y de la Dirección 
 
La formulación del EINF incluido en Estado de Información No Financiera 2024, así 
como el contenido del mismo, es responsabilidad del Consejo de Administración de la 
Sociedad Mercantil Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, M.P.S.A. El EINF se 
ha preparado de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil 
vigente, habiendo sido estos evaluados en el marco del proceso de verificación.  
 
La responsabilidad del Consejo de Administración alcanza los mecanismos y procesos 
para la obtención de información y elaboración del EINF, e incluye el diseño, la 
implantación y el mantenimiento del control interno que se considere necesario para 
permitir que el EINF esté libre de incorrección material, debida a fraude o error. 
 
 
Nuestra responsabilidad 
 
Nuestra responsabilidad es expresar nuestras conclusiones en un informe de 
aseguramiento independiente de seguridad limitada basándonos en el trabajo 
realizado, sobre la información recogida exclusivamente en el EINF y correspondiente 
al ejercicio 2024.  
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Hemos llevado a cabo nuestro trabajo de revisión teniendo en consideración los 
requisitos establecidos en la Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento 3000 
en vigor, “Encargos de Aseguramiento distintos de la Auditoría y de la Revisión de 
Información Financiera Histórica” (ISAE 3000) emitida por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) de la Federación Internacional 
de Contadores (IFAC). 
 
Tal y como establecen las referidas normas, en un trabajo de aseguramiento limitado 
los procedimientos tienen un menor alcance y extensión y, por lo tanto, la seguridad 
proporcionada es también menor que la realizada en un trabajo de aseguramiento 
razonable y el presente informe de verificación sólo puede entenderse en estos 
términos. 
 
Los procedimientos que realizamos en el trabajo de verificación, se basan en nuestro 
juicio profesional, e incluyeron consultas a directivos, observación de procesos de 
recopilación y validación de la información, inspección de documentación, 
procedimientos analíticos y pruebas de revisión por muestreo sobre la información 
recogida en el EINF, con carácter general, se describen a continuación: 
 

• Reuniones con el personal de SEGIPSA para conocer el modelo de negocio, las 

políticas y los enfoques de gestión aplicados, los principales riesgos 

relacionados con esas cuestiones y obtener la información necesaria para la 

revisión externa. 

• Análisis del alcance, relevancia e integridad de los contenidos incluidos en el 

EINF en función de su significancia, tal y como expresa la normativa mercantil 

vigente. 

• Análisis de los procesos para recopilar y validar los datos presentados en el 

Estado de Información no Financiera del ejercicio 2024. 

• Revisión de la información relativa a los riesgos, las políticas y los enfoques de 

gestión aplicados en relación a los aspectos materiales presentados en el EINF. 

• Comprobación, mediante pruebas, en base a la selección de una muestra, de la 

información relativa a los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2024 y su 

adecuada compilación a partir de los datos suministrados. 

 
 
 
Nuestra independencia y control de calidad 
 
Hemos cumplido con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de 
ética de nuestro Código de Ética para Servicios Profesionales de Aseguramiento de 
información no financiera que está basado en los principios fundamentales de 
integridad, objetividad, competencia profesional, diligencia, confidencialidad y 
profesionalidad. 
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Nuestra firma aplica un sistema global de control de calidad que incluye políticas y 
procedimientos documentados relativos al cumplimiento de requerimientos de ética, 
normas profesionales y disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Nuestra 
firma aplica la norma internacional ISO 14001 para minimizar el impacto ambiental de 
nuestros servicios. 
 
El equipo de trabajo ha estado formado por profesionales expertos en revisiones de 
información no financiera y, específicamente, en información sobre cuestiones 
medioambientales, sociales y relativas al personal, de derechos humanos, a la lucha 
contra la corrupción y el soborno y a la relación de las empresas con la sociedad.  
 
Conclusión 
 
Basándose en los procedimientos realizados en nuestra verificación y en las evidencias 
que hemos obtenido, no se ha puesto de manifiesto aspecto alguno que nos haga 
creer que el EINF correspondiente al ejercicio finalizado el 31 diciembre de 2024 de 
SEGIPSA no ha sido preparado, en todos sus aspectos significativos, con los contenidos 
recogidos en la normativa mercantil vigente en materia de información no financiera. 
 
Uso y distribución 
 
Este informe ha sido preparado en respuesta al requerimiento establecido en la 
normativa mercantil vigente en España a la fecha de su emisión, por lo que podría no 
ser adecuado para otros propósitos y jurisdicciones. 
 
 
A 3 de junio de 2025 

 
VALORA CONSULTORES DE GESTIÓN, S.L. 

 
 
 
 

Fernando Liz Díaz 
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